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DE 
MINISTERIO 

EDUCACION y CIENCIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense· 
ñanza Superior e InvesttgaciÓ1l por la que se hace 
público haber sido aprobado el proyecto reformado 
de las obras de construcción de edificio para Fa 
cultad de Ciencias de Granada. 

Visto el proyecto de obras de construcción en la Facultaa 
de Cienolaa de Granada (proyecto reformado), fOrmulado por el 
Arquitecto don Cruz López Müller. por un importe tota. de 
144.9'12.128,71 pesetas, . 

l!!I. Consejo de Ministros, en su reunión del dia 13 de sep. 
~1embre últimO, ha aoordado, después del cumplimiento de los 
tl'ámltes reglamentarios, lo siguiente: . 

l.. Aprobar el proyecto reformado del de oonstrucción de 
la Facultad de Ciencias de Granada, pOr un importe total l1e 
144.9'72.128,71 pesetas, que se distribuye en la sigUiente forma' 

Ejecución material ......................................... . 
Pluses ............................................................ .. 
15 por 100 de beneficio industrial ................ .. 

Dnporte c;le contráta ............................ .. 
5,25 por 100 de baja de subasta ............. .. 

ImPQrte l1quido oontrata ............. .. 

Pesetas 

125.438.6\~,26 
10.035.080,98 
18.815. '176,84 

154.289.370,00 
13.206.776,84 

141.082.00'7,64 -----
Honorarios de Arquitecto por formación l1e pro-

yect.o, 3f;lgún tarifa primera, grupo quinto,. 2,25 
por 100, deducido e 47 por 100 que detelmlna 
el Decreto de 7 de junio de 1933 ............... 1.495.854,26 

Idem, ídem por dirección ................................. 1.495.854,26 
60 por ! 00 de los de dirección, de honorarios 

de Aparejador ................ ............................. 897.512,55 

Total , .............. ; ................. :........... 144.972.128,71 

2.° Que el importe total citado anteriormente se impute al 
crédito número 18.03.612 del presupuesto de gastos de este 
MUlis~io, con la siguiente distribución: 

27.000.QQQ,OO ............................... 1968 
40.000.000,00 .. ...... ........ ............... 1969 
77.9'72.128,71 ............................... uno 

8.° Que las obras se adjudiquen a la miEllla Empresa cons
trQctora que realiza las del proyecto primitivo, don Fernando 
Ovoia Toriello. en lss mismas condiciones y oon idéntica baja 
por su Importe lfqUido de contrata de 141.082.907,64 pesetas. 
E. 1 citlLdo importe de contrata se dlstr.ib\lye en la s!gu¡~nte 
fQl'l!la: Con cargo al ejercicio económico de 1965. 2ó.O~.1~,14 
~setas; oon oargo a 1969, 39.332.149,11 · pesetas, y eQn CfI.l'go 
/lo 1970, 76.671.454,89 ~setas, fijándose el . presupu~to total de 
estas obrl\S, incluidos honorarios facultativos, en 144.972.1:a8¡'11 
1'8eetas, de las que se abonarán en el ejercicio económ1co 
de 1968, 27.000.000 de pesetas. 40.000.000 en 1i169 y 77.972.128,71 
~setas en 1970. 

Que se oonceda un plazo de treinta días para que el adJudi
catario consigne en la Caja de Depósitos la fianza reglamen
tlU'ia, por un importe total, en IlOncepto de «definltiva)l, de 
6.171.574,80 peSetlLs, y en cuyo plazo tambiép se otorgará la 
escritura pÚblica de oontrata correspondiente 

Lo que de Orden oomunicada por el excelent1s~o seftor 
Ministro lo traslado a V. S. para su oonocimlento y efectos. 
. Dios guarde a V. S. 

Madrid, 5 de octubre de 1963.-El Director general, Federico 
:Rodr1guez. 

Eir. Jefe de la ISeQclón c;le Jildlficloll y Obra. <,fe este Departa
mento. 

RESOl-UCI9.N del Conseja Superior de Investigq
dones CienttfiO(J8 por la que Be C(mvQOOn 108 pre
mios instituidos para recoh/.flensar la investigación 
científica rea.li~a4CL en España.. (ConvOCQ:toria de 
'¡lTemiO$ 4el CLño 1988;) 

Por acuerdo del' Consejo Ejecutivo de este Superior de In
vestigaciones Científicas, en sU sesión del díe 28 del ~tua,l. se 
eonvocan los premios instltuídos para recompensar la investi-
8aciqn clentiflca realizada ep España. confQnne se detalla en 
1<!8 apartados siguientes: 

1. Premios «Francisco Franco» 

Se otorgarán a lOS investigadoJ'es españOles que Se hayap 
distinguido de modo notable por su contribución a la inVesti
gación científica o técnica con trabajos de relevante mérito y 
trascendencia en relación con un tema detenninado. Serán los 
siguientes: . . .. 

Premio «Francisco Franco» de Letras, dotado con 500.000 
pesetas. 

Premio «Francisco Franco» de Ciencias, dotado con 500.000 
pesetas. 

Premio ({Francisco Franco» de Investigación técnica indivi
dual, c;lotado con 500.000 pesetas. 

Premio «Francisco Franco» de Investigación técnica en eQ.lll
po, ejotado con 750.000 pesetas. 

PROPUESTAS 
Lit concesión se efectuará por selección entre quienes hubie-

ren siejo propuestos para ellos. . 
Las propuestas, con especificación del premió a que Se diri

gen, habré.n de ser fonnuladas por Consejeros de número del 
Copsejo Superior de Investigaciones Científicas, Directores de 
Centros de Investigación del C. S. 1. C. oidas sus Junta/¡ de 
Gobierno, Rectores de Universidad, Decanos de Facul~d, Pre
sidentes de Institutos Politécnicos y Directores dI'! Escuelas Téc
nicas Superiores, y se formalizarán por escrito dlrlgiqo I!,l pre
sidente del Consejo' Superior de Investigaciones Científicas en 
el que Se harán constar todos los datos personales y oientifloos 
qe a,quel a quien se considera merecedor . del premio y los mo
tivos que justifiquen dicho mereClmiento. A dicho escrito se 
acompañará un ejemplar de las obras o trabajOS o una co
lección de los artículos o· estudios publicados por el candidato 
en los que éste desarrolle el tema que da lugar a la propuesta. 

~l plazo de admisión de las propuestas tenninará a las 
trece horas del día 31 de diciembre de 1968. 

JURADOS 
Para la concesión de los premios «Francisco Franoo» el Con

sejo Ejecutivo designará un Jurado para cada uno de los pre
mios de Letras y Ciencias y uno para los dos de Investigación 
técnica. Los JuradOS examinarán las propuestas fonnuladas y 
levantarán acta detallada de su actuación, razonando extensa
mente su decisión. 

Dicha acta será e'evada al Consejo Ejecutivo para su ratifi
cación. El otorgamiento de los premios «Francisco Franco» se 
hará público en la forma que se estime conveniente. 

11. Otros premios 

Para cada grupo de las materias que se señalan se otorga
rán premios para recompensar traba.ios de invesHgación reali
zados por españoles sob1'\:: temas ooncretos íncluídos en ellas. 
Estos premios serán los siguientes: 

Premios de Ciencias Teológicas, Filosójica,s y J-¡¿rícticas 

Premio «Raimundo Lulio», dotado con 100.000 pesetas. 
Premio «Luis Vives», dotado con 20.000 pesetas. 

Premios de Historia, Filología y Arte 

Premio «Ml!,rcelino Menéndez Pelayo», dota(io con 100.000 pe-
setas. 

premio «Antonio de NebriJa», dotado con 20,OOQ pesetas. 
Premios de Geografía, Economía, Sociologia y Bibliografía 

Premio «Diego' de Saavedra Fajardo», dotado con 10Q.000 pe-
setas. 

Premio «Juan Sebastián Elcano», dotado con 20.000 pesetas. 
Premios de· Estudios Locales 

l'remio «José María QUllidrado», dotado con 100.000 pesetas. 
Premio «Antonio Ponz», dotado con 20.000 pesetas. 

Premios de Biología Animal y Medicina 

Premio «Santiago Ramón y Caja!», dotado con 100.000 pe
setas. 

' Premio «Gregorio Marañón», dotado con .20.000 pesetas. 

Premios de Biología Vegetal y Ciencias Agrícolas 

Premio (<Alonso de Herrera», dotado con ¡OO.OOO pesetas. 
Premio «Antonio José de Cavanilles», dotado c~m 20.000 pe

setas. 

Premios de Matemáticas, Física y Química 

Prem~o «Alfonso el Sabio», dotado con 100.(}00 ~~tas. 
Premio «.t\ntoIlio de Gregario Rocasolano», QQtado con 2().OOO 

ptllletas. 

Premios de Investigación técnica en todos sus qamflt;)s 

Premio «Juan de la Cierva», dotado con 100.000 pesetas. 
Premio «Eduardo Torroja». dotado con 50.000 P\'lsetas. 
Premio «Leonardo Torres Quevedo», dotago áon 20.000 pe-

setas. . . ' . 


